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91 Colectivos en contra de la actual reforma de la Ley de 

Seguridad Ciudadana y el Código Penal  

 

ECOAR 
#OpDespierta 
A.G. Sol 
ActivaMent - Colectivo Activo de Personas con la 
Experiencia del Trastorno Mental  
Afroaid  
Alianza por la Solidaridad 
Alicante Toma la Plaza 
AMEC (asociación madrileña  de estudios sobre el 
cannabis) 
Asamblea 15 M de Pinto 
Asamblea 15m Collado Villalva  
Asamblea 15m San Blas 
Asamblea Animilitarista  de Madrid  
Asamblea Comarcal de la Sierra Norte 15M 
Asamblea de Hortaleza 15M 
Asamblea Popular 15M Villa  de Vallecas 
Asamblea Popular de Alcorcón 15M 
Asamblea Popular de Aranjuez 
Asamblea Popular de Arganzuela 
Asamblea Popular de Las Rozas 
Asamblea Popular de Majadahonda 
Asamblea Popular de Malasaña- Dos de Mayo 
Asamblea Popular de Tetuán 
Asamblea Popular del Barrio  de la Conce 
Asamblea Virtual  
Ascociación de Solidaridad con Colombia, Asoc-Katio 
Asemblea Aberta De Matemáticas E Bioloxía 
Asociación Al Quds Andalucía 
Asociación Apoyo 
Asociación Cultural  LoQueSomos 
Asociación de Mujeres y Teología de Zaragoza 
Asociación Izquierda  y Esperanto 
Asociación La Casa de Todos, Sevilla 
Asociación libre  de abogados 
Asociación Rompe tus Cadenas 
Asociación Senda de Cuidados 
Asociación sin Papeles de Madrid  
Associació Catalana per a la Defensa dels Drets Humans 
(ACDDH)  
ASSOCIACIÓ LLIUR E DôADVOCATS I  ADVOCADES 
DE CATALUNYA 
Brigadas Vecinales de Observación de los Derechos 
Humanos 
Campamento Amigo 15M 
Centro Pastoral San Carlos Borromeo 
CLI AS 
Colectivo Agar 
Colectivo ANEMOI  
Colectivo Hetaira  
Comisión Cerremos los CIEs del Ferrocarril  Clandestino 
Comisión española de ayuda al refugiado en Valencia, 
CEAR PV 

Comision legal Sol 

Comissio de Defensa del Col·legi dôAdvocats de 
Barcelona 
Coordinadora 25S 
Coordinadora de Barrios 
Coordinadora de ONGD España 
Coordinadora Paremos la Criminalización  de la 
Protesta Social 
Cultura  Permanente 
Democracia real Ya! Madrid  (DRY Madrid)  
ECOAR 
Economistas sin Fronteras 
Encuentros Yosoy132 Madrid  
FAUDAS Federación Estatal de Asociaciones de 
personas afectadas por drogas y/o  VIH  
Frente Antirrepresivo  de Alicante 
Fundación IEPALA 
Fundación Juan Soñador, León 
Greenpeace España 
Grupo de Derechos Civiles 15M Zaragoza 
Inmigrapenal  (Grupo Inmigración  y Sistema 
penal) 
La Casa de mi  tia  
La Enredadera de Tetuán 
La Villana  de Vallekas 
Medio Ambiente Sol 15M 
NOVACT - Instituto  Internacional  para la Acción 
Noviolenta  
Observatorio del Sistema Penal y los Derechos 
Humanos de la Universidad  de Barcelona 
Oficina Precaria 
PAH Valencia 
Periódico Diversidad Mundial  
Plataforma 2015 y más 
Plataforma Enlace 
Plataforma Mbolo  Moy Doole, Bilbao 
Plataforma para la Defensa de la Radio Televisión 
Pública 
Plataforma por la Desobediencia Civil  
Política Corto Plazo Sol 
Punto Sol 
Radio Nikosia 
Reccrea (red ecocultural creativa) 
Red de Apoyo a Sin Papeles de Aragón 
Red de apoyo Interlavapiés  
RESCOP (Red Solidaria contra la Ocupación de 
Palestina) 
SODePAZ 
SOS Racismo 
Stop Desahucios Alicante 

Teatro Patothom 

Yayoflautas 

... y suma ndo!!!!
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Ley de Inseguridad Ciudadana y Reforma Penal 

El proyecto de ley de Protección de la Seguridad Ciudadana y la Reforma del Código 

Penal, son dos medidas complementarias actualmente en trámite parlamentario, cuya 

aplicación impone graves restricciones al derecho a la libertad de reunión pacífica y de 

asociación, así como a las actividades legítimas de los defensores de derechos 

humanos en España. 

El fundamento último de este paquete legislativo no es ñgarantizar la seguridad 

ciudadanaò, tal y como afirma el gobierno, sino desincentivar y reprimir el ejercicio del 

derecho a la libertad de reunión pacífica y de asociación frente a la creciente ola de 

movilizaciones ciudadanas críticas con la gestión institucional de la crisis en la que nos 

encontramos inmersos desde 2008.  

Estos proyectos de reforma son innecesarios. Pese a que el Gobierno hace referencia a 

una demanda creciente por parte de la ciudadanía española para garantizar su 

seguridad, el hecho es que la seguridad ciudadana no es una preocupación para los 

ciudadanos y ciudadanas de este Estado. A tenor de las encuestas de los organismos 

públicos, la seguridad ciudadana no es uno de los principales problemas que preocupa a 

la ciudadanía (Centro de Investigaciones Sociológicas). Esta justificación tampoco se 

justifica en términos cuantitativos por el aumento de la violencia u otro tipo de elemento 

delictual durante el ejercicio de los derechos de reunión en España en los últimos años, 

pues de las más de 87.000 manifestaciones celebradas en España en los dos últimos 

años, se han producido incidencias en menos del 1% de las mismas, todo ello según 

datos del propio Ministerio del Interior. Según declaró el propio ministro en su 

intervenci·n en  el pleno del Congreso ñSolo en el 0,08 de las manifestaciones, los 

cuerpos de seguridad han tenido que hacer uso de la fuerzaò.  

Ley Mordaza 

La reforma de la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana que será aprobada en 

el Congreso conlleva un incremento acusadísimo de las infracciones relacionadas con el 

ejercicio del derecho a la libertad de reunión pacífica y de asociación así como la libertad 

de expresión.  15 de las 46 infracciones propuestas en la reforma afectan directamente a 

esta área, lo que denota el interés particular de este Gobierno por regular, mediante 

soluciones sancionadoras, estos derechos:  
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Infracciones muy graves multa de 30.001 a 600.000 euros 

1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en infraestructuras o 
instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad  

Infracciones muy graves multa de 601 a 30.000 euros 

1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos 
deportivos o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que 
asistan numerosas personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal. 

2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 
reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el 
Senado y las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no 
estuvieran reunidas, cuando no constituya infracción penal. 

4. Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 
público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la 
ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se 
produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean 
constitutivos de delito. 

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de 
sus funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a 
identificarse a requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos 
falsos o inexactos en los procesos de identificación. 

7. La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio. 

8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal. 

9. La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios 
básicos para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, y la interferencia ilícita u 
obstrucción en su funcionamiento, cuando no constituyan infracción muy grave. 

22. La carencia de los registros previstos en esta Ley para las actividades con 
trascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones 
obligatorias. 

26. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de 
autoridades o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en 
peligro la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas 
o en riesgo el éxito de una operación, con respeto al derecho fundamental a la 
información. 
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Infracciones leves multa de 100 a 600 euros 

1.La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 
incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 
9/1983, de 15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o 
promotores. 

3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores 
en el normal desarrollo de los mismos. 

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal. Asimismo la 
ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o contra la 
decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se entenderá 
incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante no 
autorizada. 

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal. 

15. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes. 
 

Fuga a la vía administrativa 
 

Considera el Gobierno que el respeto a los principios de proporcionalidad y ó¼ltima ratioô 
del Derecho penal exige despenalizar un conjunto de 11 conductas, tipificadas como 
faltas en el actual Código Penal, para sancionarlas en vía administrativa (menos gravosa 
para el infractor), ya que el Derecho penal debe reservarse para castigar las conductas 
más graves. Este razonamiento, en principio aceptable, ha sido utilizado en realidad por 
el legislador para ocultar su verdadera intención de incrementar el rigor punitivo, 
introduciendo en el Proyecto que comentamos, además de las 11 faltas referidas, 28 
infracciones de nueva redacción. 
 
Además, el Consejo de Estado ya advirtió al Gobierno que la cuantía de las sanciones 

previstas en la nueva LOSC se incrementa considerablemente, en comparación con las 

cantidades establecidas para las faltas en el Código Penal. Ejemplo de tal incremento 

sería el de la falta por desobediencia o resistencia a la autoridad (de menor gravedad 

que el delito), que se castiga en el CP con una multa de diez a sesenta días, y cuya 

cuantía depende de la capacidad económica del condenado (entre los 2 ú y los 400 ú 

diarios). Esta misma conducta será castigada en la nueva LOSC como infracción grave, 

con multa de 600 a 30.000 ú, sin distinciones seg¼n la capacidad econ·mica del 

sancionado.   



 

-6- 

Por si ello fuera poco, sacar estas conductas del ámbito penal supone también una 
mayor indefensión para el ciudadano, al que se priva de las garantías que ofrece el 
control judicial penal. La vía penal ofrece garantías como la presunción de  inocencia, la 
asistencia letrada y un proceso público con garantías. Por la parte administrativa si se 
quiere pasar a la vía judicial hay que recurrir las sanciones administrativas vía 
contenciosa, en la que habrá que pagar la cuantía de las tasas  que no se aplica en la 
jurisdicción penal.  

 

Comisión Legal Sol 15M 

Comisión Legal de la Acampada Sol. 
Correo para consultas: legal.sol.madrid@gmail.com 
denuncias15M@gmail.com @LegalSol 

 

Ninguno de los 447 

detenidos en movilizaciones 

del 15M en Madrid ha sido 

condenado 

 

Desde el nacimiento del movimiento, el 15 de mayo de 2011, no se ha condenado a 

ninguno de los 447 detenidos en Madrid por delitos penales a los que dan cobertura los 

abogados Legal Sol 

 

La Justicia "está reconociendo que la mayoría de las detenciones y sanciones son 

arbitrarias e injustificadas", dicen los letrados 
 

 
Desde el 15 de mayo de 2011 hasta noviembre de 2013, se han interpuesto más de 

ochenta demandas contenciosas por vulneración de derechos fundamentales contra la 

Delegación de Gobierno, de las cuales se han ganado un total de 28 (22 por  vulneración 

de derechos fundamentales  y las otras  6 por satisfacción extraprocesal), hay otras 3 

demandas recurridas y el resto están a la espera de resolución. 

La Comisión Legal Sol 15M, colectivo que se encarga de la asistencia letrada de 

muchos de los detenidos del 15M, ha tenido constancia de un total de 1010 procesos 

sancionadores, incoados por parte de la Delegación de Gobierno en Madrid, contra 

personas que han participado en movilizaciones sociales. Esto supone una recaudación 

total de 320.350ú en sanciones administrativas y el sufrimiento de miles de personas y 

su entorno para hacer frente a dichas cantidades.   

https://twitter.com/LegalSol
mailto:legal.sol.madrid@gmail.com
mailto:denuncias15M@gmail.com
https://twitter.com/LegalSol
http://www.eldiario.es/politica/hijos-andan-solo_0_130887633.html
https://burorresistiendo.wordpress.com/jurisprudencia-y-materiales/
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Preocupación internacional por los derechos en España 

Esta regulación pretende restringir de manera innecesaria y desproporcionada el 

derecho a la libertad de reunión pacífica y de asociación mediante medidas contrarias 

a las obligaciones internacionales contraídas por el estado Español en materia de 

derechos humanos. Sin embargo, el Gobierno español está haciendo caso omiso a las 

observaciones de organismos internacionales como el Comité de Derechos Humanos de 

la ONU o el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y continúa con la tramitación 

parlamentaria de la PLOPSC sin llevar a cabo ninguna modificación acorde a sus 

recomendaciones. 

 

El Comité de Derechos Humanos de la ONU, en su Observación general nº 34, párr. 
38, ha subrayado la importancia de que, en el debate público sobre las instituciones 
públicas, la expresión pueda tener lugar sin inhibiciones, y ha señalado que los 
Estados no deben prohibir la crítica de instituciones como el ejército o la administración. 

 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha determinado que sancionar en vía 

administrativa a los participantes en una reunión pacífica, aunque no haya sido 

comunicada previamente a las autoridades según el procedimiento administrativo 

nacional, supone una restricción ilegítima del art. 11 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos toda vez que cualquier manifestación en la vía pública causa 

inevitablemente cierto nivel de disrupción en el devenir ordinario y que las autoridades 

públicas deben mostrar cierto grado de tolerancia hacia la celebración de reuniones 

pacíficas (SSTEDH Bukta y otros c. Hungría y Yilmaz Yildiz c. Turquía, Barraco c. Francia). 

 

El Relator Especial sobre el derecho a la libertad de reunión pacífica y de 

asociación, Sr. Maina Kiai, comunicó previamente al Gobierno español (JAL 22/10/2013. 

Case no. ESP 3/2013. State reply: 12/12/2013 y JAL 30/12/2013. Case no. ESP7/2013. State 

reply: 03/04/2014) su preocupación de que el Anteproyecto de Ley Orgánica de Protección 

de la Seguridad Ciudadana, ahora Proyecto de Ley Orgánica de Protección de la 

Seguridad Ciudadana (PLOPSC), as² como el Proyecto de C·digo Penal, ñapuntan 

a una vulneración de la propia esencia del derecho de manifestación al penalizar 

un amplio número de conductas inherentes al propio ejercicio de este derecho 

fundamental, originando una importante limitaci·n en el ejercicio del mismoò.  
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Europa incluyó a Espa¶a en la ñlista negraò de pa²ses sin libertad y el ¼nico del 

mundo que no admite inspeccionar su régimen. La OSCE, el organismo oficial 

europeo que vigila las libertades de los países que desean corroborar su calidad 

democrática emitió un comunicado oficial desde Viena (Austria) en el que condenaba a 

España por la expulsión de seis diplomáticos que venían a inspeccionar la manifestación 

bajo el lema ñJaque al Reyò. ñLa oposici·n repentina por parte de las autoridades 

espa¶olas nos plantea preocupaci·n sobre sus intencionesò, dice la OSCE en su nota 

p¼blica, al tiempo que pide a los pol²ticos espa¶oles en el poder que ñgaranticen el pleno 

respeto a la libertad de reunión pacífica de acuerdo con compromisos de la OSCE y 

otras normas internacionales de derechos humanos.ò  

 

Reforma Exprés 
 

Por último, también queremos expresar nuestra preocupación por el procedimiento y el 

plazo en que ha sido promovida una reforma de tan hondo calado. El Partido Popular en 

el Gobierno, que tiene mayorías absolutas en ambas cámaras del Parlamento (Congreso 

y Senado), está tramitando esta reforma de forma acelerada desde su aprobación en 

julio en Consejo de Ministros. La celeridad de su tramitación obstaculiza la participación 

significativa de la sociedad civil en el debate e impide evaluar el impacto de la reforma 

legislativa en materia de derechos humanos.  

 

http://www.espiaenelcongreso.com/2013/09/29/europa-incluye-a-espana-en-la-lista-negra-de-paises-sin-libertad-y-el-unico-del-mundo-que-no-admite-inspeccionar-su-regimen/
http://rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/381c537940530307d43aaffc09458dcedc3aad53.pdf
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ñNO SOMOS DELITOò 
 

PLATAFORMA CIUDADANA EN RECHAZO A LA REFORMA 

DE LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CÓDIGO PENAL 

  
ñSomos vecinos y vecinas. Somos ciudadanos que sueñan con una sociedad más 

solidaria, empática, consciente, activa y fuerte. Somos un grupo de personas unidas en 

contra de la reforma del Código Penal y la Ley de Seguridad Ciudadanaò. 

 

 

 

 

 

 

 

La Plataforma No Somos Delito, formada por más 80 organizaciones de ciudadanos, 

activistas y juristas, nace con el ánimo de informar a la ciudadanía del significado de 

estas reformas que ñen nombre de la seguridad ciudadanaò restringen derechos 

fundamentales como la libertad de expresión y reunión, y para presionar al gobierno con 

el fin de que las retire. 

Estas reformas incluyen nuevos delitos que apuntan directamente hacia colectivos que 
no suponen un peligro para la ciudadanía, como activistas, inmigrantes y personas sin 
recursos y, sin embargo, no contemplan el endurecimiento del castigo contra la 
corrupción ni contra otros delitos cometidos sólo por quien maneja grandes cantidades 
de dinero. No creemos que esto tenga justificación alguna, precisamente ahora que la 
ciudadanía está sufriendo la crisis y el país atraviesa uno de los episodios más 
escandalosos en materia de corrupción.  
 
Los colectivos que formamos parte de la Plataforma exigimos al gobierno que retire 
estas dos reformas que tienden a la arbitrariedad y a la desproporción en la aplicación 
de la justicia y criminalizan de forma directa las reivindicaciones propias de la protesta 
social así como los actos cometidos por personas sin recursos que luchan en una 
situación de precariedad.  
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Mordaza a las protestas sociales 

 

¿Tuitear una manifestación, las protestas de los afectados por la hipoteca o 

preferentes pueden llegar a ser delito? 

Con la nueva Reforma del Código Penal el orden público lo podríamos alterar desde un 

sillón de nuestra casa y ser condenados por ello  Se castiga a quien difunda mensajes 

que inciten a la comisión de un delito de alteración del orden público o que 

refuercen la decisión de llevarlos a cabo. De manera que una persona que difunda 

una manifestación por Facebook o twitter, puede considerarse que está incitando a 

cometer un delito de alteración del orden público y podría ser acusada de cometer un 

delito de este tipo si se produce algún altercado en dicha acción, aunque dicha persona 

no haya acudido a la manifestación o no conozca a quien comete el delito o no haya 

tenido nada que ver con su comisión. Lo que atenta directamente contra el derecho de 

libertad de expresión y apunta hacia la criminalización de las reivindicaciones a través de 

las redes sociales. 

 

La Reforma contempla delitos que criminalizan las protestas de los afectados por la 

hipoteca, preferentes, o de los colectivos afectados por los recortes en sanidad, por 

nombrar algunos ejemplos. Castigará con penas de tres a seis meses de cárcel a 

quien ocupe propiedades públicas o privadas perturbando su actividad aunque se 

encuentren en horario abierto al público como las protestas de Stop Desahucios en el 

interior de entidades bancarias o el encierro en hospitales públicos protagonizados por la 

Marea Blanca.   

http://nosomosdelito.net/documentos/2014/03/20/resumen-comentado-y-video-sobre-los-puntos-mas-polemicos-del-nuevo-codigo
http://nosomosdelito.net/documentos/2014/02/27/informe-greenpeace-ley-antiprotesta
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La reforma Penal se complementa con la nueva ley de seguridad ciudadana, la cual 

recoge en forma de sanciones administrativas algunas de las faltas que ahora 

desaparecen del Código Penal y además incorpora otras de nueva redacción que 

consideramos hechas a medida de las acciones de protesta social que se vienen 

desarrollando a raíz de los recortes en derechos sociales que estamos sufriendo con la 

crisis.  

La nueva ley de Seguridad Ciudadana califica como infracciones muy graves, 

sancionadas con multas de 30.001 a 600.000 euros ñLas reuniones o manifestaciones 

no comunicadas o prohibidas en instalaciones en las que se presten servicios básicos 

para la comunidadò, como son las estaciones de tren o los aeropuertos. Sanciona como 

infracciones graves, 

con multas de 601 euros 

a 30.000 euros "el uso 

no autorizado de 

imágenes o datos de 

autoridades o miembros 

de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad que 

puedan poner en peligro la seguridad personal o familiar, de las instalaciones protegidas 

o en riesgo el éxito de una operación, sin menoscabo del derecho fundamental a la 

información", un matiz este último que podrá generar cierta arbitrariedad en la aplicación 

de la norma. 

Se contemplarán como graves también, ñla desobediencia o la resistencia a la autoridad 
o a sus agentes en el ejercicio de sus funcionesò o ñla intrusión en infraestructuras o 
instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidadò. 
  

 
 
  

http://nosomosdelito.net/sites/default/files/public_files/documentos/analisis_proyecto_lpsc_julio_2014_0.pdf
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Por último, incluye como infracciones leves sancionables con multas de 100 a 600 

euros, "la celebración de reuniones o manifestaciones no comunicadas en lugares de 

tránsito público" de las que serán responsables "los que se consideren como promotores 

u organizadores",  "la perturbación grave de la seguridad ciudadana en las reuniones no 

comunicadas frente al congreso, senado o asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas". El texto establece también, sanciones leves por "las injurias o faltas de 

respeto y consideración dirigidas contras las fuerzas de seguridad en una concentración 

o reunión en el ejercicio de sus funciones" o "el escalamiento a edificios o monumentos 

sin autorización". 

 

 

 

El proyecto de Ley recurre con excesiva frecuencia a términos imprecisos, que 

llevan a una relativización de los principios de legalidad y seguridad jurídica Incluye una 

serie de conceptos extremadamente vagos cuya interpretación queda en manos de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, ampliando el margen de discrecionalidad y 

arbitrariedad de los agentes de policía en su actuación.  

Con la nueva Ley de Seguridad Ciudadana se dará vía libre a las fuerzas de seguridad 

del estado para realizar redadas preventivas, para disolver manifestaciones basándose 

en percepciones muy subjetivas sin necesidad de prueba, vulnerando derechos 

humanos como la libertad de manifestación o expresión.  Proyecto de Ley que amplía 

los poderes de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en lugar de proteger los 

derechos humanos. 

  

https://www.es.amnesty.org/index.php
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ARGUMENTACIÓN EN RECHAZO A LA LEY MORDAZA 
Y REFORMA PENAL 

 
Rechazamos unas reformas cuya justificación se basa en una supuesta creciente 
demanda de seguridad y prevención del delito por parte de la ciudadanía que, en 
realidad, no existe. No queremos que se legisle en nombre de nuestro bienestar y 
seguridad partiendo de principios engañosos. Un cambio de esta magnitud y gran 
calado en la sociedad, ha de estar justificado.  

 
 

1- Es falso que haya una alarmante inseguridad y que estas reformas sirvan para 
parar el crimen (populismo punitivo).  
 

No es cierto que esté creciendo la demanda social para que el Estado refuerce la 

represión para salvaguardar la seguridad ciudadana. La Fiscalía General del Estado, en 

su Memoria de 2013, afirmaba que nuestro país se encuentra a la cola de la Unión 

Europea en la comisión de delitos (46,1 delitos por cada 1.000 habitantes, frente a los 

63,8 de media europea). No es cierto, pues, que esté creciendo la demanda para que el 

Estado refuerce la seguridad ciudadana mediante la eliminación de la violencia. Somos 

un país poco violento y el Gobierno debería entender que el clamor de la calle no 

reclama más seguridad, sino mayores garantías en la defensa de derechos tan básicos 

como el trabajo, la vivienda o los servicios públicos esenciales. 

 

Falsa alarma 

 

Si observamos las estadísticas oficiales de los últimos 

años todo apunta hacia una disminución acusada en el 

número de delitos (exceptuando los casos de delitos 

informáticos y económicos), lo que nos coloca muy por 

debajo de la media europea, como se puede ver en el 

Balance de la criminalidad 2013 del Ministerio del 

Interior).Tampoco la población se ha mostrado 

preocupada por un presunto aumento de la inseguridad, 

según las propias estadísticas del Centro de 

Investigaciones Sociológicas, la inseguridad ciudadana 

es una preocupación menor para los españoles, 

ocupando el duodécimo puesto de las encuestas 

públicas, por detrás de la sanidad, la educación, el paro, 

la situaci·n econ·mica o la corrupci·n. ñEsto demuestra 

http://www.eldiario.es/contrapoder/mitos_ley_mordaza_6_329027118.html
http://www.interior.gob.es/documents/10180/1207668/balance_2013_criminalidad.pdf/562cc539-4a36-470f-8976-7dd305483e5b
http://www.interior.gob.es/documents/10180/1207668/balance_2013_criminalidad.pdf/562cc539-4a36-470f-8976-7dd305483e5b
http://www.cis.es/cis/export/sites/default/-Archivos/Indicadores/documentos_html/TresProblemas.html
http://www.cis.es/cis/export/sites/default/-Archivos/Indicadores/documentos_html/TresProblemas.html
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cómo el gobierno, sin un sustento real, está tratando de crear una falsa percepción de 

inseguridad en la sociedad que le permita justificar el endurecimiento de las leyes a 

costa de recortes en los derechos y libertades para reforzar su control y blindarse aún 

m§s frente a las numerosas reclamaciones de la ciudadan²a.ò, seg¼n apunta el grupo de 

juristas de la Plataforma en su análisis. 

 

Vulneración del principio de seguridad jurídica 

Dice el Gobierno, en la Exposición de Motivos de la Ley, que la seguridad ciudadana es 

un requisito indispensable para el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en 

la Constituci·n, y que su interpretaci·n debe huir de ñdefiniciones gen®ricasò. Y, sin 

embargo, el proyecto de Ley recurre con excesiva frecuencia a términos muy poco 

concretos, que llevan a una relativización de los principios de legalidad y seguridad 

jurídica, y refuerzan la sospecha de que el verdadero objeto de la Ley es proteger al 

Gobierno frente a una ciudadanía cada vez más indignada. Se invoca la seguridad como 

un valor superior por el que se justifica que puedan restringirse los derechos 

fundamentales individuales. Esto demuestra cómo el gobierno, sin un sustento real, está 

tratando de crear una falsa percepción de inseguridad en la sociedad que le permita 

justificar el endurecimiento de las leyes a costa de recortes de los derechos de la 

ciudadanía.  

 

2- Es falso que la reforma del Código penal sea para parar la corrupción.  

 

Si bien es cierto que ha regulado con mayor detalle algunas de estas conductas, no es 
cierto que haya endurecido todas las penas, ni es cierto que trate a todos los ciudadanos 
por igual.  
 

 Se amplían los delitos de corrupción por particulares para incluir vertiente 
internacional, pero se atenúan las penas.  

 Se rebajan las penas de los delitos de corrupción cometidos por funcionarios 
públicos (malversación de caudales públicos).  

 No se aprovecha para sancionar las grandes estafas como las preferentes o la 
financiación ilegal de partidos.  

 Además, con la Ley de diciembre de 2012, que entró en vigor en enero de 2013, 
lo que se ha hecho es institucionalizar un doble rasero entre los delitos cometidos 
contra la Seguridad Social y los cometidos contra Hacienda Pública. De esta 
forma, el cobro indebido de prestaciones de la SS es delito desde el primer euro 
(por ejemplo, si cobras un subsidio y a la vez cobras algo en negro). Sin embargo 
para defraudar en cuanto a las cuotas a la SS es delito a partir de los 50.000 
euros y a la Hacienda Pública sólo a partir de estafas de 120.000 euros.  

 

http://nosomosdelito.net/documentos/2014/10/15/proyecto-de-ley-organica-de-proteccion-de-la-seguridad-ciudadana-121000105
http://nosomosdelito.net/sites/default/files/public_files/documentos/argumentario_proyecto_de_ley_seguridad_ciudadana.pdf
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3. Es falso que la reforma descongestionará y aligerará las penas eliminando todas 
las faltas del Código Penal.  
 
La mayoría de las faltas más comunes  en la práctica devienen en delitos y por ello 
mismo los juzgados no se descongestionarán, tendrán casi el mismo volumen de 
trabajo. Y en cuanto a las faltas que pasen a la jurisdicción civil o administrativa, éstos 
juzgados tienen un retraso mucho mayor,  llegando hasta a duplicar el tiempo de 
resolución, en el caso de los últimos; además habrá que pagar tasas para recurrir estas 
multas.  Por todo ello decimos alto y claro No a esta reforma del Código Penal y la ley 
De Seguridad Ciudadana.  
 

No somos delito  lleva más de un año informando y denunciando la gravedad de estas 

dos medidas que van de la mano de un paquete de reformas en trámite 

parlamentario, como la Ley de Enjuiciamiento Criminal o la Ley de Asistencia Jurídica 

Gratuita con las que se construye una justica para pobres y otra para ricos. Creemos 

que ésta y otras leyes en proceso de modificación responden a un plan de DE-

GENERACIÓN democrática impulsado por el actual gobierno en aras del vaciamiento 

de los derechos y libertades Democráticas. Lo que nos lleva a pensar, que a día de hoy 

vivimos en una sociedad cada vez más desigual, más quebrada, y en la que se 

demuestra repetidamente que no somos iguales ante la ley como estipula el artículo 14 

de nuestra Constitución. Por todo ello, decimos alto y claro:  

ñNo a la Reforma de la Ley de Seguridad Ciudadanaò 

 
 
Alejandro Gámez, Asociación Libre de 
Abogados y No Somos Delito  
 

"Bajo una iniciativa en apariencia 

positiva como es promover la 

seguridad ciudadana, el Gobierno lo 

que realmente pretende es impedir de 

hecho y de derecho que los 

ciudadanos expresen públicamente su 

opinión. Estamos seguros de que si 

las miles de manifestaciones de estos 

años hubieran sido de apoyo y no de 

crítica, el Gobierno no habría 

reformado la Ley.ò    

http://nosomosdelito.net/
http://www.elplural.com/2014/12/05/jpd-la-reforma-legal-aprobada-por-el-gobierno-llevara-a-cerrar-en-falso-los-casos-de-corrupcion/
http://altodo.org/2014/04/11/no-nos-rendiremos-lucharemos-como-leones/
http://altodo.org/2014/04/11/no-nos-rendiremos-lucharemos-como-leones/
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LÍNEAS DE TRABAJO DE LA PLATAFORMA 
CIUDADANA DE NO SOMOS DELITO 

 
1 Análisis 

2 Acción 

3 Extensión 

4 Comunicación 

 
 

1. Comisión de Análisis 

Con el objetivo de informar a la ciudadanía de las consecuencias de estas reformas, el 

grupo de análisis de NSD formado por juristas y ciudadanos han trabajado en la 

redacción de una serie de documentos con abundante información sobre los cambios que 

esta legislación supondría en caso de aplicarse finalmente. Los materiales están basados 

en un riguroso estudio de las anunciadas reformas. Todos los documentos están 

publicados en la web de la plataforma. El contenido de estos materiales se ha difundido a 

su vez  a través de charlas a colectivos sociales interesados en entender el alcance de 

estas reformas.  

ñSin cambios sustanciales en el texto final de la LSCò 

A pesar del rechazo de los grupos parlamentarios, que se opusieron en bloque al 

Proyecto de Seguridad Ciudadana, así como de diversas organizaciones y de la 

sociedad civil, el Gobierno no ha tenido en cuenta ninguna de las preocupaciones ni 

sugerencias expresadas por la sociedad civil, manteniendo en el texto definitivo los 

artículos más polémicos.  

Además, el Gobierno ha introducido una enmienda en el Proyecto de Ley de 

Seguridad Ciudadana que pretende dar cobertura legal a las denominadas 

ñexpulsiones en calienteò, es decir, las devoluciones sumarias de personas migrantes 

en las fronteras de Ceuta y Melilla. A pesar de la `polémica suscitada por esta auto 

enmienda, el grupo popular finalmente ha añadido una disposición que precisa que los 

intentos de entrada en territorio español han de producirse ñen grupoò, un matiz que no 

justifica la no aplicación de las garantías y salvaguardas jurídicas a cada una de aquellas 

personas de manera individual.   

http://nosomosdelito.net/documentos
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Proyecto de Ley de Seguridad Ciudadana 

 
Nuevas infracciones que podrían amenazar el ejercicio de derechos 

como la libertad de reunión pacífica, expresión e información. 
 

Limitaciones para mostrar y difundir imágenes de las fuerzas y cuerpos de 

seguridad del Estado, con lo que se podrían poner trabas a la hora de documentar 

abusos policiales 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Falta de mecanismos independientes de supervisión de la actuación policial y de 

rendición de cuentas ante los abusos. 

Abuso de conceptos indeterminados sobre la imposición de infracciones, dejando 

éstas al criterio de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. 

Menor garantía de los ciudadanos frente a la Administración, debido al 

traslado de las faltas del ámbito penal al administrativo.  
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ñLa Reforma Penal va a introducir grandes cambios en nuestras vidas" 
 
La reforma del Código Penal introduce de forma extendida la aplicación del ñderecho 
penal de autorò en el que se juzgará más por quién es el acusado que por el delito que 
haya cometido. De esta manera, el Estado podrá castigar a la persona, no sólo por la 
comisión de un delito, sino también por ser considerada como una persona peligrosa, es 
decir, "te van a castigar más por lo que creen que puedas llegar a hacer, que por lo que 
has hecho", estableciéndose medidas de seguridad sin límite de duración y sin que el 
tipo de medida tenga que ser proporcional a la pena.  
 
 

 
 

ñàEs esta una reforma justa?ò 
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El nuevo CP vulnera importantes  principios del derecho penal 

 

-> Intervención Mínima:  

 

El Derecho Penal sólo debe aplicarse a los casos extremadamente graves para la 

sociedad.  

 

Aparecen nuevos delitos cuyas penas son muy grandes en comparación con el daño 

que causan a la sociedad como vender en la manta, llevarse algo sin pagar del 

supermercado o resistirte pacíficamente en un acto de protesta.  

 

 

-> Proporcionalidad:  

"Las penas deben ser proporcionales al hecho cometido".  

 

Una reforma que puede llegar a sancionar con la misma pena (de dos a seis años de 

prisión) a los responsables de webs que ofrecen enlaces para descargar obras 

protegidas por derechos de autor y a los que abusan sexualmente de menores de edad. 

 

  

-> No discriminación: 

Igualdad de trato entre los individuos cualquiera que sea su nacionalidad, sexo, 

raza u origen étnico, su religión o sus convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual.  

 

Pero el nuevo CP es una normativa especialmente dura con ciertos colectivos como 

activistas, inmigrantes, drogodependientes y enfermos mentales.  
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2. Comisión de Acción 
 
Teatro Denuncia: una herramienta de lucha social  

 

Como parte de los objetivos de incidencia y sensibilización de la Plataforma 
No Somos Delito se ha creado el grupo de acción de Teatro Denuncia. 

 
El cambio empieza por nosotras mismas 

 

Teatro Denuncia es una metodología de acción de la plataforma No Somos Delito 

creada para fomentar espacios de diálogo en la calle de una forma cercana, llana y 

sencilla, utilizando técnicas de teatro social y de teatro de calle, usando métodos de 

mimo y clown, técnicas pedagógicas y didácticas, mezclando lo lúdico con el estudio y el 

análisis político, social y legislativo de forma sencilla. Expresamos situaciones de 

supuestas realidades que se darían si la reforma del Código Penal y la Ley Mordaza 

salieran adelante,  planteamos  casos concretos, para llegar a la emoción y la empatía 

con las personas, apostando por el teatro social y tomando la calle como espacio de 

diálogo. Desde Teatro Denuncia entendemos que existe un vacío de conocimiento sobre 

el significado y las consecuencias que supondrán los cambios que promueven estas 

leyes, que la mayor parte de la población no es consciente de las repercusiones directas 

que van a tener en sus vidas una vez sean aprobadas. Tratamos de alertar, informar y 

denunciar sobre qué supondría la aprobación de la Reforma del Código Penal y de la 

Ley Mordaza, para que el pueblo se manifieste desde una posición consciente de la 

repercusión de estas leyes.  
  


